
 

 

 

 

 
Juzgado Sexto Penal Municipal Con Funciones de Control de Garantías de Bucaramanga 

Descentralizado en Floridablanca  

 Carrera 11 Nº 7 - 26 Floridablanca (Santander) 

Correo electrónico:  j06pmfcgbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Tutela Radicado: 68001-40-88-006-2022-00119 
Demandante: ÁNGEL GABRIEL VEGA CARREÑO 
Demandado: ALCALDÍA DE FLORIDABLANCA y Otros 

 

Oficio número 4558 

Floridablanca, octubre 24 de 2022 

 

 

Señor 
ALCALDE MUNICIPAL 
Floridablanca  
 

 

De manera atenta me permito notificarle que dentro del proceso de la referencia este 

despacho profirió sentencia de fecha octubre 24 de 2022 que en su parte resolutiva dice:  

 

PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE la acción de tutela interpuesta por el señor 

ÁNGEL GABRIEL VEGA CARREÑO, contra la ALCALDIA DE FLORIDABLANCA, BANCO 

INMOBILIARIO DE FLORIDABLANCA, METROGAS S.A. E.S.P. y, COMANDO DE 

POLICÍA NACIONAL DE FLORIDABLANCA, trámite al que se vinculó de manera oficiosa al 

ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, al INSPECTOR PRIMERO DE POLICÍA 

DE FLORIDABLANCA, al JUZGADO SEXTO DE PAZ DE FLORIDABLANCA, a la OFICINA 

DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BUCARAMANGA, a la INSPECCIÓN 

SEGUNDA DE POLICIA DE FLORIDABLANCA y al PRESIDENTE DE LA JUNTA DE 

ACCIÓN COMUNAL DEL BARRIO LAS VILLAS DE FLORIDABLANCA, respecto de  la 

presunta vulneración del derecho al debido proceso, mínimo vital entre otros, conforme lo 

expuesto en la parte motiva de ésta decisión. SEGUNDO: NOTIFICAR el presente fallo a 

las partes, conforme a los parámetros consagrados en el artículo 30 del Decreto 2591 de 

1991. TERCERO: ENVIAR el presente fallo a la H. Corte Constitucional para su eventual 

revisión, en caso de que no fuere impugnado. 

 

Adjunto copia íntegra de la providencia 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

 

     

GELVER DOMINGO TORRES CASTAÑEDA 

Oficial Mayor 

 

 

 

TUTELA 

mailto:j06pmfcgbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 
Juzgado Sexto Penal Municipal Con Funciones de Control de Garantías de Bucaramanga 

Descentralizado en Floridablanca  

 Carrera 11 Nº 7 - 26 Floridablanca (Santander) 

Correo electrónico:  j06pmfcgbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Tutela Radicado: 68001-40-88-006-2022-00119 
Demandante: ÁNGEL GABRIEL VEGA CARREÑO 
Demandado: ALCALDÍA DE FLORIDABLANCA y Otros 

 

Oficio número 4559 

Floridablanca, octubre 24 de 2022 

 

Señor 
GERENTE Y/O DIRECTOR O QUIEN HAGA SUS VECES  
BANCO INMOBILIARIO 
FLORIDABLANCA  
 

 

De manera atenta me permito notificarle que dentro del proceso de la referencia este 

despacho profirió sentencia de fecha octubre 24 de 2022 que en su parte resolutiva dice:  

 

PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE la acción de tutela interpuesta por el señor 

ÁNGEL GABRIEL VEGA CARREÑO, contra la ALCALDIA DE FLORIDABLANCA, BANCO 

INMOBILIARIO DE FLORIDABLANCA, METROGAS S.A. E.S.P. y, COMANDO DE 

POLICÍA NACIONAL DE FLORIDABLANCA, trámite al que se vinculó de manera oficiosa al 

ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, al INSPECTOR PRIMERO DE POLICÍA 

DE FLORIDABLANCA, al JUZGADO SEXTO DE PAZ DE FLORIDABLANCA, a la OFICINA 

DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BUCARAMANGA, a la INSPECCIÓN 

SEGUNDA DE POLICIA DE FLORIDABLANCA y al PRESIDENTE DE LA JUNTA DE 

ACCIÓN COMUNAL DEL BARRIO LAS VILLAS DE FLORIDABLANCA, respecto de  la 

presunta vulneración del derecho al debido proceso, mínimo vital entre otros, conforme lo 

expuesto en la parte motiva de ésta decisión. SEGUNDO: NOTIFICAR el presente fallo a 

las partes, conforme a los parámetros consagrados en el artículo 30 del Decreto 2591 de 

1991. TERCERO: ENVIAR el presente fallo a la H. Corte Constitucional para su eventual 

revisión, en caso de que no fuere impugnado. 

 

Adjunto copia íntegra de la providencia 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

 

     

GELVER DOMINGO TORRES CASTAÑEDA 

Oficial Mayor 

 

 

 

 

TUTELA 

mailto:j06pmfcgbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 
Juzgado Sexto Penal Municipal Con Funciones de Control de Garantías de Bucaramanga 

Descentralizado en Floridablanca  

 Carrera 11 Nº 7 - 26 Floridablanca (Santander) 

Correo electrónico:  j06pmfcgbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Tutela Radicado: 68001-40-88-006-2022-00119 
Demandante: ÁNGEL GABRIEL VEGA CARREÑO 
Demandado: ALCALDÍA DE FLORIDABLANCA y Otros 

 

Oficio número 4560 

Floridablanca, octubre 24 de 2022 

 

Señor 
GERENTE Y/O REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES  
METROGAS S.A.  E.S.P. 
 

 

De manera atenta me permito notificarle que dentro del proceso de la referencia este 

despacho profirió sentencia de fecha octubre 24 de 2022 que en su parte resolutiva dice:  

 

PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE la acción de tutela interpuesta por el señor 

ÁNGEL GABRIEL VEGA CARREÑO, contra la ALCALDIA DE FLORIDABLANCA, BANCO 

INMOBILIARIO DE FLORIDABLANCA, METROGAS S.A. E.S.P. y, COMANDO DE 

POLICÍA NACIONAL DE FLORIDABLANCA, trámite al que se vinculó de manera oficiosa al 

ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, al INSPECTOR PRIMERO DE POLICÍA 

DE FLORIDABLANCA, al JUZGADO SEXTO DE PAZ DE FLORIDABLANCA, a la OFICINA 

DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BUCARAMANGA, a la INSPECCIÓN 

SEGUNDA DE POLICIA DE FLORIDABLANCA y al PRESIDENTE DE LA JUNTA DE 

ACCIÓN COMUNAL DEL BARRIO LAS VILLAS DE FLORIDABLANCA, respecto de  la 

presunta vulneración del derecho al debido proceso, mínimo vital entre otros, conforme lo 

expuesto en la parte motiva de ésta decisión. SEGUNDO: NOTIFICAR el presente fallo a 

las partes, conforme a los parámetros consagrados en el artículo 30 del Decreto 2591 de 

1991. TERCERO: ENVIAR el presente fallo a la H. Corte Constitucional para su eventual 

revisión, en caso de que no fuere impugnado. 

 

Adjunto copia íntegra de la providencia 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

 

     

GELVER DOMINGO TORRES CASTAÑEDA 

Oficial Mayor 

 

 

 

 

TUTELA 

mailto:j06pmfcgbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 
Juzgado Sexto Penal Municipal Con Funciones de Control de Garantías de Bucaramanga 

Descentralizado en Floridablanca  

 Carrera 11 Nº 7 - 26 Floridablanca (Santander) 

Correo electrónico:  j06pmfcgbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Tutela Radicado: 68001-40-88-006-2022-00119 
Demandante: ÁNGEL GABRIEL VEGA CARREÑO 
Demandado: ALCALDÍA DE FLORIDABLANCA y Otros 

 

 

Oficio número 4561 

Floridablanca, octubre 24 de 2022 

 

Señor 
COMANDANTE DE POLICIA NACIONAL 
FLORIDABLANCA 
 

 

De manera atenta me permito notificarle que dentro del proceso de la referencia este 

despacho profirió sentencia de fecha octubre 24 de 2022 que en su parte resolutiva dice:  

 

PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE la acción de tutela interpuesta por el señor 

ÁNGEL GABRIEL VEGA CARREÑO, contra la ALCALDIA DE FLORIDABLANCA, BANCO 

INMOBILIARIO DE FLORIDABLANCA, METROGAS S.A. E.S.P. y, COMANDO DE 

POLICÍA NACIONAL DE FLORIDABLANCA, trámite al que se vinculó de manera oficiosa al 

ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, al INSPECTOR PRIMERO DE POLICÍA 

DE FLORIDABLANCA, al JUZGADO SEXTO DE PAZ DE FLORIDABLANCA, a la OFICINA 

DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BUCARAMANGA, a la INSPECCIÓN 

SEGUNDA DE POLICIA DE FLORIDABLANCA y al PRESIDENTE DE LA JUNTA DE 

ACCIÓN COMUNAL DEL BARRIO LAS VILLAS DE FLORIDABLANCA, respecto de  la 

presunta vulneración del derecho al debido proceso, mínimo vital entre otros, conforme lo 

expuesto en la parte motiva de ésta decisión. SEGUNDO: NOTIFICAR el presente fallo a 

las partes, conforme a los parámetros consagrados en el artículo 30 del Decreto 2591 de 

1991. TERCERO: ENVIAR el presente fallo a la H. Corte Constitucional para su eventual 

revisión, en caso de que no fuere impugnado. 

 

Adjunto copia íntegra de la providencia 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

 

     

GELVER DOMINGO TORRES CASTAÑEDA 

Oficial Mayor 

 

 

 

TUTELA 

mailto:j06pmfcgbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 
Juzgado Sexto Penal Municipal Con Funciones de Control de Garantías de Bucaramanga 

Descentralizado en Floridablanca  

 Carrera 11 Nº 7 - 26 Floridablanca (Santander) 

Correo electrónico:  j06pmfcgbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Tutela Radicado: 68001-40-88-006-2022-00119 
Demandante: ÁNGEL GABRIEL VEGA CARREÑO 
Demandado: ALCALDÍA DE FLORIDABLANCA y Otros 

 

Oficio número 4562 

Floridablanca, octubre 24 de 2022 

 

Señor 
Director y/o Gerente o quien haga sus veces 
ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA 
 

 

De manera atenta me permito notificarle que dentro del proceso de la referencia este 

despacho profirió sentencia de fecha octubre 24 de 2022 que en su parte resolutiva dice:  

 

PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE la acción de tutela interpuesta por el señor 

ÁNGEL GABRIEL VEGA CARREÑO, contra la ALCALDIA DE FLORIDABLANCA, BANCO 

INMOBILIARIO DE FLORIDABLANCA, METROGAS S.A. E.S.P. y, COMANDO DE 

POLICÍA NACIONAL DE FLORIDABLANCA, trámite al que se vinculó de manera oficiosa al 

ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, al INSPECTOR PRIMERO DE POLICÍA 

DE FLORIDABLANCA, al JUZGADO SEXTO DE PAZ DE FLORIDABLANCA, a la OFICINA 

DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BUCARAMANGA, a la INSPECCIÓN 

SEGUNDA DE POLICIA DE FLORIDABLANCA y al PRESIDENTE DE LA JUNTA DE 

ACCIÓN COMUNAL DEL BARRIO LAS VILLAS DE FLORIDABLANCA, respecto de  la 

presunta vulneración del derecho al debido proceso, mínimo vital entre otros, conforme lo 

expuesto en la parte motiva de ésta decisión. SEGUNDO: NOTIFICAR el presente fallo a 

las partes, conforme a los parámetros consagrados en el artículo 30 del Decreto 2591 de 

1991. TERCERO: ENVIAR el presente fallo a la H. Corte Constitucional para su eventual 

revisión, en caso de que no fuere impugnado. 

 

Adjunto copia íntegra de la providencia 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

 

     

GELVER DOMINGO TORRES CASTAÑEDA 

Oficial Mayor 

 

 

 

 

TUTELA 

mailto:j06pmfcgbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 
Juzgado Sexto Penal Municipal Con Funciones de Control de Garantías de Bucaramanga 

Descentralizado en Floridablanca  

 Carrera 11 Nº 7 - 26 Floridablanca (Santander) 

Correo electrónico:  j06pmfcgbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Tutela Radicado: 68001-40-88-006-2022-00119 
Demandante: ÁNGEL GABRIEL VEGA CARREÑO 
Demandado: ALCALDÍA DE FLORIDABLANCA y Otros 

 

 

Oficio número 4563 

Floridablanca, octubre 24 de 2022 

 

Señor 
INSPECTOR PRIMERO DE POLICÍA 
FLORIDABLANCA 
 

 

De manera atenta me permito notificarle que dentro del proceso de la referencia este 

despacho profirió sentencia de fecha octubre 24 de 2022 que en su parte resolutiva dice:  

 

PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE la acción de tutela interpuesta por el señor 

ÁNGEL GABRIEL VEGA CARREÑO, contra la ALCALDIA DE FLORIDABLANCA, BANCO 

INMOBILIARIO DE FLORIDABLANCA, METROGAS S.A. E.S.P. y, COMANDO DE 

POLICÍA NACIONAL DE FLORIDABLANCA, trámite al que se vinculó de manera oficiosa al 

ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, al INSPECTOR PRIMERO DE POLICÍA 

DE FLORIDABLANCA, al JUZGADO SEXTO DE PAZ DE FLORIDABLANCA, a la OFICINA 

DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BUCARAMANGA, a la INSPECCIÓN 

SEGUNDA DE POLICIA DE FLORIDABLANCA y al PRESIDENTE DE LA JUNTA DE 

ACCIÓN COMUNAL DEL BARRIO LAS VILLAS DE FLORIDABLANCA, respecto de  la 

presunta vulneración del derecho al debido proceso, mínimo vital entre otros, conforme lo 

expuesto en la parte motiva de ésta decisión. SEGUNDO: NOTIFICAR el presente fallo a 

las partes, conforme a los parámetros consagrados en el artículo 30 del Decreto 2591 de 

1991. TERCERO: ENVIAR el presente fallo a la H. Corte Constitucional para su eventual 

revisión, en caso de que no fuere impugnado. 

 

Adjunto copia íntegra de la providencia 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

 

     

GELVER DOMINGO TORRES CASTAÑEDA 

Oficial Mayor 

 

 

 

TUTELA 

mailto:j06pmfcgbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 
Juzgado Sexto Penal Municipal Con Funciones de Control de Garantías de Bucaramanga 

Descentralizado en Floridablanca  

 Carrera 11 Nº 7 - 26 Floridablanca (Santander) 

Correo electrónico:  j06pmfcgbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Tutela Radicado: 68001-40-88-006-2022-00119 
Demandante: ÁNGEL GABRIEL VEGA CARREÑO 
Demandado: ALCALDÍA DE FLORIDABLANCA y Otros 

 

Oficio número 4564 

Floridablanca, octubre 24 de 2022 

 

Señor 
JUEZ SEXTO DE PAZ 
FLORIDABLANCA 
 

 

De manera atenta me permito notificarle que dentro del proceso de la referencia este 

despacho profirió sentencia de fecha octubre 24 de 2022 que en su parte resolutiva dice:  

 

PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE la acción de tutela interpuesta por el señor 

ÁNGEL GABRIEL VEGA CARREÑO, contra la ALCALDIA DE FLORIDABLANCA, BANCO 

INMOBILIARIO DE FLORIDABLANCA, METROGAS S.A. E.S.P. y, COMANDO DE 

POLICÍA NACIONAL DE FLORIDABLANCA, trámite al que se vinculó de manera oficiosa al 

ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, al INSPECTOR PRIMERO DE POLICÍA 

DE FLORIDABLANCA, al JUZGADO SEXTO DE PAZ DE FLORIDABLANCA, a la OFICINA 

DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BUCARAMANGA, a la INSPECCIÓN 

SEGUNDA DE POLICIA DE FLORIDABLANCA y al PRESIDENTE DE LA JUNTA DE 

ACCIÓN COMUNAL DEL BARRIO LAS VILLAS DE FLORIDABLANCA, respecto de  la 

presunta vulneración del derecho al debido proceso, mínimo vital entre otros, conforme lo 

expuesto en la parte motiva de ésta decisión. SEGUNDO: NOTIFICAR el presente fallo a 

las partes, conforme a los parámetros consagrados en el artículo 30 del Decreto 2591 de 

1991. TERCERO: ENVIAR el presente fallo a la H. Corte Constitucional para su eventual 

revisión, en caso de que no fuere impugnado. 

 

Adjunto copia íntegra de la providencia 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

 

     

GELVER DOMINGO TORRES CASTAÑEDA 

Oficial Mayor 

 

 

 

 

TUTELA 

mailto:j06pmfcgbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 
Juzgado Sexto Penal Municipal Con Funciones de Control de Garantías de Bucaramanga 

Descentralizado en Floridablanca  

 Carrera 11 Nº 7 - 26 Floridablanca (Santander) 

Correo electrónico:  j06pmfcgbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Tutela Radicado: 68001-40-88-006-2022-00119 
Demandante: ÁNGEL GABRIEL VEGA CARREÑO 
Demandado: ALCALDÍA DE FLORIDABLANCA y Otros 

 

 

Oficio número 4565 

Floridablanca, octubre 24 de 2022 

 

Señor 
PERSONERO 
FLORIDABLANCA 
 

 

De manera atenta me permito notificarle que dentro del proceso de la referencia este 

despacho profirió sentencia de fecha octubre 24 de 2022 que en su parte resolutiva dice:  

 

PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE la acción de tutela interpuesta por el señor 

ÁNGEL GABRIEL VEGA CARREÑO, contra la ALCALDIA DE FLORIDABLANCA, BANCO 

INMOBILIARIO DE FLORIDABLANCA, METROGAS S.A. E.S.P. y, COMANDO DE 

POLICÍA NACIONAL DE FLORIDABLANCA, trámite al que se vinculó de manera oficiosa al 

ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, al INSPECTOR PRIMERO DE POLICÍA 

DE FLORIDABLANCA, al JUZGADO SEXTO DE PAZ DE FLORIDABLANCA, a la OFICINA 

DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BUCARAMANGA, a la INSPECCIÓN 

SEGUNDA DE POLICIA DE FLORIDABLANCA y al PRESIDENTE DE LA JUNTA DE 

ACCIÓN COMUNAL DEL BARRIO LAS VILLAS DE FLORIDABLANCA, respecto de  la 

presunta vulneración del derecho al debido proceso, mínimo vital entre otros, conforme lo 

expuesto en la parte motiva de ésta decisión. SEGUNDO: NOTIFICAR el presente fallo a 

las partes, conforme a los parámetros consagrados en el artículo 30 del Decreto 2591 de 

1991. TERCERO: ENVIAR el presente fallo a la H. Corte Constitucional para su eventual 

revisión, en caso de que no fuere impugnado. 

 

Adjunto copia íntegra de la providencia 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

 

     

GELVER DOMINGO TORRES CASTAÑEDA 

Oficial Mayor 

 

 

 

TUTELA 

mailto:j06pmfcgbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 
Juzgado Sexto Penal Municipal Con Funciones de Control de Garantías de Bucaramanga 

Descentralizado en Floridablanca  

 Carrera 11 Nº 7 - 26 Floridablanca (Santander) 

Correo electrónico:  j06pmfcgbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Tutela Radicado: 68001-40-88-006-2022-00119 
Demandante: ÁNGEL GABRIEL VEGA CARREÑO 
Demandado: ALCALDÍA DE FLORIDABLANCA y Otros 

 

 

Oficio número 4566 

Floridablanca, octubre 24 de 2022 

 

Señor 
ANGELGABRIEL VEGA CARREÑO     
 
 

 

De manera atenta me permito notificarle que dentro del proceso de la referencia este 

despacho profirió sentencia de fecha octubre 24 de 2022 que en su parte resolutiva dice:  

 

PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE la acción de tutela interpuesta por el señor 

ÁNGEL GABRIEL VEGA CARREÑO, contra la ALCALDIA DE FLORIDABLANCA, BANCO 

INMOBILIARIO DE FLORIDABLANCA, METROGAS S.A. E.S.P. y, COMANDO DE 

POLICÍA NACIONAL DE FLORIDABLANCA, trámite al que se vinculó de manera oficiosa al 

ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, al INSPECTOR PRIMERO DE POLICÍA 

DE FLORIDABLANCA, al JUZGADO SEXTO DE PAZ DE FLORIDABLANCA, a la OFICINA 

DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BUCARAMANGA, a la INSPECCIÓN 

SEGUNDA DE POLICIA DE FLORIDABLANCA y al PRESIDENTE DE LA JUNTA DE 

ACCIÓN COMUNAL DEL BARRIO LAS VILLAS DE FLORIDABLANCA, respecto de  la 

presunta vulneración del derecho al debido proceso, mínimo vital entre otros, conforme lo 

expuesto en la parte motiva de ésta decisión. SEGUNDO: NOTIFICAR el presente fallo a 

las partes, conforme a los parámetros consagrados en el artículo 30 del Decreto 2591 de 

1991. TERCERO: ENVIAR el presente fallo a la H. Corte Constitucional para su eventual 

revisión, en caso de que no fuere impugnado. 

 

Adjunto copia íntegra de la providencia 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

 

     

GELVER DOMINGO TORRES CASTAÑEDA 

Oficial Mayor 

 

 

 

TUTELA 

mailto:j06pmfcgbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 
Juzgado Sexto Penal Municipal Con Funciones de Control de Garantías de Bucaramanga 

Descentralizado en Floridablanca  

 Carrera 11 Nº 7 - 26 Floridablanca (Santander) 
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Demandado: ALCALDÍA DE FLORIDABLANCA y Otros 

 

 

Oficio número 4567 

Floridablanca, octubre 24 de 2022 

 

Señor 
WILLIAM CERVERA 

 

 

De manera atenta me permito notificarle que dentro del proceso de la referencia este 

despacho profirió sentencia de fecha octubre 24 de 2022 que en su parte resolutiva dice:  

 

PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE la acción de tutela interpuesta por el señor 

ÁNGEL GABRIEL VEGA CARREÑO, contra la ALCALDIA DE FLORIDABLANCA, BANCO 

INMOBILIARIO DE FLORIDABLANCA, METROGAS S.A. E.S.P. y, COMANDO DE 

POLICÍA NACIONAL DE FLORIDABLANCA, trámite al que se vinculó de manera oficiosa al 

ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, al INSPECTOR PRIMERO DE POLICÍA 

DE FLORIDABLANCA, al JUZGADO SEXTO DE PAZ DE FLORIDABLANCA, a la OFICINA 

DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BUCARAMANGA, a la INSPECCIÓN 

SEGUNDA DE POLICIA DE FLORIDABLANCA y al PRESIDENTE DE LA JUNTA DE 

ACCIÓN COMUNAL DEL BARRIO LAS VILLAS DE FLORIDABLANCA, respecto de  la 

presunta vulneración del derecho al debido proceso, mínimo vital entre otros, conforme lo 

expuesto en la parte motiva de ésta decisión. SEGUNDO: NOTIFICAR el presente fallo a 

las partes, conforme a los parámetros consagrados en el artículo 30 del Decreto 2591 de 

1991. TERCERO: ENVIAR el presente fallo a la H. Corte Constitucional para su eventual 

revisión, en caso de que no fuere impugnado. 

 

Adjunto copia íntegra de la providencia 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

 

     

GELVER DOMINGO TORRES CASTAÑEDA 

Oficial Mayor 

 

 

 

 

TUTELA 

mailto:j06pmfcgbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Oficio número 4568 

Floridablanca, octubre 24 de 2022 

 

Señor 
REGISTRADOR OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
BUCARAMANGA 

 

De manera atenta me permito notificarle que dentro del proceso de la referencia este 

despacho profirió sentencia de fecha octubre 24 de 2022 que en su parte resolutiva dice:  

 

PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE la acción de tutela interpuesta por el señor 

ÁNGEL GABRIEL VEGA CARREÑO, contra la ALCALDIA DE FLORIDABLANCA, BANCO 

INMOBILIARIO DE FLORIDABLANCA, METROGAS S.A. E.S.P. y, COMANDO DE 

POLICÍA NACIONAL DE FLORIDABLANCA, trámite al que se vinculó de manera oficiosa al 

ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, al INSPECTOR PRIMERO DE POLICÍA 

DE FLORIDABLANCA, al JUZGADO SEXTO DE PAZ DE FLORIDABLANCA, a la OFICINA 

DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BUCARAMANGA, a la INSPECCIÓN 

SEGUNDA DE POLICIA DE FLORIDABLANCA y al PRESIDENTE DE LA JUNTA DE 

ACCIÓN COMUNAL DEL BARRIO LAS VILLAS DE FLORIDABLANCA, respecto de  la 

presunta vulneración del derecho al debido proceso, mínimo vital entre otros, conforme lo 

expuesto en la parte motiva de ésta decisión. SEGUNDO: NOTIFICAR el presente fallo a 

las partes, conforme a los parámetros consagrados en el artículo 30 del Decreto 2591 de 

1991. TERCERO: ENVIAR el presente fallo a la H. Corte Constitucional para su eventual 

revisión, en caso de que no fuere impugnado. 

 

Adjunto copia íntegra de la providencia 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

 

     

GELVER DOMINGO TORRES CASTAÑEDA 

Oficial Mayor 

 

 

 

 

TUTELA 

mailto:j06pmfcgbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 
Juzgado Sexto Penal Municipal Con Funciones de Control de Garantías de Bucaramanga 

Descentralizado en Floridablanca  

 Carrera 11 Nº 7 - 26 Floridablanca (Santander) 

Correo electrónico:  j06pmfcgbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Tutela Radicado: 68001-40-88-006-2022-00119 
Demandante: ÁNGEL GABRIEL VEGA CARREÑO 
Demandado: ALCALDÍA DE FLORIDABLANCA y Otros 

 

 

Oficio número 4569 

Floridablanca, octubre 24 de 2022 

 

Señor 
INSPECTOR SEGUNDO DE POLICÍA  
FLORIDABLANCA 
 

De manera atenta me permito notificarle que dentro del proceso de la referencia este 

despacho profirió sentencia de fecha octubre 24 de 2022 que en su parte resolutiva dice:  

 

PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE la acción de tutela interpuesta por el señor 

ÁNGEL GABRIEL VEGA CARREÑO, contra la ALCALDIA DE FLORIDABLANCA, BANCO 

INMOBILIARIO DE FLORIDABLANCA, METROGAS S.A. E.S.P. y, COMANDO DE 

POLICÍA NACIONAL DE FLORIDABLANCA, trámite al que se vinculó de manera oficiosa al 

ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, al INSPECTOR PRIMERO DE POLICÍA 

DE FLORIDABLANCA, al JUZGADO SEXTO DE PAZ DE FLORIDABLANCA, a la OFICINA 

DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BUCARAMANGA, a la INSPECCIÓN 

SEGUNDA DE POLICIA DE FLORIDABLANCA y al PRESIDENTE DE LA JUNTA DE 

ACCIÓN COMUNAL DEL BARRIO LAS VILLAS DE FLORIDABLANCA, respecto de  la 

presunta vulneración del derecho al debido proceso, mínimo vital entre otros, conforme lo 

expuesto en la parte motiva de ésta decisión. SEGUNDO: NOTIFICAR el presente fallo a 

las partes, conforme a los parámetros consagrados en el artículo 30 del Decreto 2591 de 

1991. TERCERO: ENVIAR el presente fallo a la H. Corte Constitucional para su eventual 

revisión, en caso de que no fuere impugnado. 

 

Adjunto copia íntegra de la providencia 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

 

     

GELVER DOMINGO TORRES CASTAÑEDA 

Oficial Mayor 

 

 

TUTELA 

mailto:j06pmfcgbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co

